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RESOLUCIÓN DE GERENCIA NQ O -2019-MPH/45.47.

Ayacucho, j| g ̂  ̂
EXPEDIENTE PAS N° : 007-2019
MATERIA : Medida Cautelar
CÓDIGO DE INFRACCIÓN: 04.02.03

VISTO:

El Expediente ND 000007-2019-MPH/45.47,medianíe el cual se tramita el Procedimiento Administrativo
Sancionador contra el Sr. MICHEL BONIFACION ARONEZ, identificado con DNI N° 28309972, y visto la solicitud que se
declare nulo de pleno derecho la Resolución de Medida Cautelar signado con registro de ingreso N° 4225 fecha 12
de febrero de 2019, interpuesto por la mencionada persona en su condición de titular del negocio EVENTOS - DISCO
KABASH que funciona en e! establecimiento ubicado en el Jr. Quinua N° 419, 2a piso - Ayacucho, contra la Resolución
de Medida Cautelar N"02-2019-MPH/45.47 de fecha 08 de febrero de 2019, recaída en el mencionado expediente,
mediante la cual se impone como medida de carácter provisional, la Clausura Temporal por 90 días calendarios, por
encontrarse incurso dentro del código de infracción N° 04.02.03 que tífica la conducta por " Por Apertura de
Establecimiento Comerciales que expenden bebidas alcohólicas de toda graduación como bares, cantinas,
//core/vas, sala de juegos, agencia de juego, agenda de apuestas, tragamonedas, discotecas, salsodromos,
prostíbulos o afines; a menos de cíen(100) metros de iglesias, centro de salud y/centro educativos", prescrita en e!
cuadro de infracciones y sanciones de la Ordenanza Municipal N°01-2018-MPH/A., y procediendo con la análisis de los
_documentos en mención, se procede a emitir la presente como sigue;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.2 del articulo IV del Título Preliminar de la Ley 27444 - Ley de
Procedimientos Administrativo General, e! administrado goza de todos los derechos y garantías inherentes al
debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, ofrecer y producir
pruebas y obtener una decisión motivada y fundada en derecho;

Que, el articulo 211° de la Ley 27444 - Ley de Procedimientos Administrativo General, refiere que "El escrito del
recurso deberá señalar al acto al que se recurre y cumplirá los demás requisitos previstos en el artículo 113° de
la presente Ley.";

2.

3. Que, su petición que se declare nulo de pleno derecho la Resolución de Medida Cautelar, no es atendible ya que
existe una normativa específica para el tratamiento de la Medida Cautelar en los Procedimientos Administrativos
Sancionadores (PAS), como se puede advertir en el Régimen de Aplicación de Infracciones y Sanciones
Administrativas (RAISA 2018) de la Ordenanza Municipal 01-2018-MPH/A, también de acuerdo al artículo 234° inciso 3
de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General expresa que el recurso de apelación es el que se
dirige contra la resolución que dicta una medida cautelar, por alguna de las partes dentro del plazo de tres días
contados a partir de la notificación de la resolución que dicta la medida. Salvo disposición legal o decisión de la
autoridad en contrario, la apelación no suspende la ejecución de la medida cautelar; y también según articulo 17° inciso
"m" de la Ordenanza Municipal 01-2018-MPH/A señala que "Indicación de que el administrado puede presentar el
recurso administrativo de apelación en el plazo de tres días hábiles improrrogables, contando a partir del día siguiente
de la fecha de la notificación de la resolución", pero de acuerdo al Principio de ínformalismo de la Ley N° 27444 en
su artículo IV del Título Preliminar inciso sexto señala que "Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en
forma favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus derechos e
intereses no sean afectados por la exigencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del
procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés público.", en ese sentido, se
procede a adecuar su recurso a uno de Apelación a Medida Cautelar para hacerla atendible;

\ue, el Art. 16° de la Ordenanza Municipal N°01-2018-MPH/A, establece que, "La autoridad que tramita e!
procedimiento administrativo puede disponer, en cualquier momento, la adopción de medidas de carácter
provisional que aseguren la eficacia de ¡a Resolución final que pudiera recaer, con sujeción a lo establecido por
¡os artículos 146° y 236° de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444, modificados por el
Decreto Legislativo N° í272".En consecuencia en el presente caso se emitió la Resolución de Medida Cautelar por eí
Órgano Instructor dentro de los parámetros de la normatividad que regula la aplicación de la medida cautelar, por ende
su competencia para la aplicación de esta sanción provisional está sujeta a Ley, por lo que bajo este marco normativo,
el Órgano Instructor emitió la Resolución de Medida Cautelar N°02-2019-MPH/45.47 de fecha 08 de febrero de
2019, recaída en el mencionado expediente administrativo de sanción, medíante la cual se impone como medida de
carácter provisional, la Clausura Temporal por 90 días, prescrita en el cuadro de infracciones y sanciones de la
Ordenanza Municipal N°01-2018-MPH/A; habiéndose constatado que el negocio del infractor funciona en una
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zona no permitida como es de comercializar bebidas alcohólicas de toda graduación como bares, cantinas,
licorerías, sala de juegos, agencia de juego, agencia de apuestas, tragamonedas, discotecas, salsodromos,
prostíbulos o afines; a menos de cien(100) metros de iglesias, centro de salud y/ centro educativos; al que
según acredita tener como Giro de Negocio "EVENTOS DISCO K.BASH", conforme reza en el Acta de
Fiscalización N°OOOOQ7-2019-MPH/45.47 de fecha 08 de febrero de 2019 el cual forma parte del Procedimiento
Administrativo Sancionador que se le sigue al recurrente con el Expediente Administrativo de Sanción N°000007-2019-
MPH/45.47,aplÍcándose tal medida en concordancia con lo prescrito en la Primera Disposición complementaría
de la misma Ordenanza Municipal; asimismo, según el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas del
mismo cuerpo normativo, la infracción detalla en líneas arriba en considerada como MUY GRAVE, por ello es de
aplicación la medida provisional de clausura temporal por 90 días calendarios; sin embargo, se verifica que se
ha materializado esta medida con ei pegado de carteles en las puertas del negocio, y se impuso Acta de
decomiso y/o bienes retenidos(06 sofás color negro con espaldar en estado regular, cuatro sofás color blanco
con espalda estado regular,02 parlantes amplificados de dos vías marca BATBLACK serie N°BT-29 regular), y
se consigna en el punto de observaciones color Beich con color marrón(4) con fecha 09 de febrero 2019 a
horas 00:40 am, conforme se puede ver en el material fotográfico y filmico (CDs) y del Acta de decomisos de productos
y/o bienes retenidos que se encuentra adherida a esta;

Que, Art. 19° del mismo cuerpo normativo, señala: "De acuerdo a los artículos 146° y 236° (modificado por el Decreto
Legislativo N° 1272) de la Ley de! Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444, y e! principio de celeridad,
simplicidad y uniformidad, ¡as medidas cautelares impuestas en el procedimientoilustrativo sancionador, son apelables
dentro del plazo de tres (3) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de ¡a Resolución
que dicta la medida. La apelación no suspende la ejecución de la medida cautelar". Por lo que se procede a evaluar si
el recurso fue interpuesto dentro del plazo de Ley, verificándose que el recurrente no ha cumplido con interponer su'
recurso de acuerdo al plazo establecido por Ley, siendo improcedente su revisión según nuestra Ordenanza Municipal
01-2018 Régimen de Aplicación de Infracciones y Sanciones Administrativas (RAIZA)Articulo Í3. Con referente
al Acta de Fiscalización, las actas de fiscalización dejan constancia de los hechos verificados, durante la diligencia,
salvo prueba en contrario, así mismo estas constituyen documentos administrativos de investigación, por ¡o que
no son materia de impugnación; en el numeral "i" del referido Articulo puntualiza sobre el Acto de
Notif¡cac¡ón"suscribcion de las personas ¡ntervinientes en_la diligencia consignado nombres,docuemento de
identidad, si se niega a firmar o identificarse se dejara constancia del hecho el acta fiscalización.

Que.habíendo sido interpuesto e! recurso de apelación contra la Resolución de Medida Cautelar N°02-2018-MPH/45.47
recaída en el Expediente administrativo N"000007-2019MPH/45.47, deviene en IMPROCEDENTE, por consiguiente
debe continuar vigente las medidas provisionales que se aplicaron con carácter de cautelar y por el plazo que se haya
fijado;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo del articulo 39° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, se procede a Resolver conforme a las consideraciones precedentes, con lo que se concluye;

RESUELVE:

PRIMERA.-DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de apelación signado con registro de ingreso N° 4225
fecha 12 de febrero de 2019, interpuesto por MICHEL BONIFACION AROMES, en su condición de titular del negocio "
EVENTO DISCO - K.BASH" que funciona en el establecimiento ubicado en el Jr. Quinua N° 419, 2Q piso-Ayacucho,
contra la Resolución de Medida Cautelar N°02-2019-MPH/45.47 de fecha 08 de febrero de 2019, recaída en el
expediente administrativo de sanción N°000007-2019-MPH/45.47, mediante la cual se impone como medida de carácter
provisional, la clausura temporal por 90 días calendarios, por encontrarse incurso dentro del código de infracción
N° 04.02.03 que tipifica la conducta por " Por Apertura de Establecimiento Comerciales que expenden bebidas
alcohólicas de toda graduación como bares, cantinas, licorerías, sala de juegos, agencia de juego, agencia de
apuestas, tragamonedas, discotecas, salsodromos, prostíbulos o afínes; a menos de cien(100) metros de iglesias,
centro de salud y/ centro educativos", prescrita en el cuadro de infracciones y sanciones de la Ordenanza Municipal
N°Ol-2018-MPH/A, conforme a los antecedentes expuestos en la presente Resolución.

SEGUNDA.- DISPONER la continuación de la Resoluc¡ón--de Medida Cautelar N°02-2019-MPH/45.47 de
fecha 08 de febrero de 2019, recaída en el expediente administrativo de sanción N°OOQ007-2019-MPH/45.47, mediante la
cual se impone como medida de carácter provisional, la clausura temporal por 90 días calendarios, por encontrarse
incurso dentro del código de InfraccionesN0 04.02.03 que tífica la conducta por "Por Apertura de Establecimiento
Comerciales que expenden bebidas alcohólicas de toda graduación como bares, cantinas, Hcorertas, sala de
juegos, agencia de juego, agencia de apuestas, tragamonedas, discotecas, salsodromos, prostíbulos o afines; a
menos de cien(100) metros de iglesias, centro de salud y/ centro educativos", prescrita en el cuadro de infracciones y
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sanciones de la Ordenanza Municipal N°01-2018-MPH/A., y por subsiguiente DECLARAR vigente las medidas
provisionales que se aplicaron con carácter de cautelar y por el plazo que se haya determinado.

TERCERA.- NOTIFICAR al interesado en su domicilio en su domicilio en el Jr. Quinua N°419, y con domicilio
procesal en el Jr. Manco Cápac N°217, interior 2do piso, ambos del distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga y
Departamento de Ayacucho, tal como se encuentra precisado en el citado recurso de apelación; así como a las Unidades
Estructuradas Administrativas correspondientes para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

MUffldPAUDAflfcf. BE HUAMAMQA
Ctrwia Dftjanajla {

Ing. JÜLIftK MfolRHE QlflNTAHA
SERENTE
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